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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 20 Mes: Agosto Año: 2025 

Macroproceso: Proceso de Apoyo 

Proceso: Gestión del Talento Humano 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Raquel Yudith Galvis Vera – Jefe de Oficina de Talento 
Humano. Carlos Alejandro Jaimes Báez / Profesional 
Especializado Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento al Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Alcaldía de San José de Cúcuta, confirmando que los 
procesos se encuentren documentados, actualizados e 
implementados de conformidad con el Decreto 1072 de 
2015, Resolución 0312 de 2019 y demás normas vigentes 
aplicables a cada procedimiento. 

Alcance de la Auditoría: Inicia con la planeación, revisión y ejecución de la 
Auditoria, continua con el seguimiento, control y 
cumplimiento a los procesos y procedimientos del sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo conforme la 
normatividad vigente, revisando el cumplimiento de 
requisitos en el ciclo PHVA conforme la Resolución 0312 
de 2019. 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de 
la Misión de la Alcaldía. 

Metodología: ✓ Planeación de la Auditoria: Se revisa la normatividad 
aplicable y se elabora la lista de verificación para 
evaluar el subproceso. 

✓ Envío comunicación al subproceso auditado. 
✓ Ejecución de la Auditoria. Aplicación de la Lista de 

Verificación. 
✓ Revisión de documentos generados en el subproceso 

seguridad y salud en el trabajo en sus cuatro ciclos de 
Planear. Hacer, Verificar y Actuar. 

✓ Comunicación de resultados en informe preliminar. 
✓ Revisión de observaciones por parte del auditado. 
✓ Consolidación del Informe de Auditoría. 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 

Reunión de Cierre 

Día  17 Mes  07 Año 2025 Desde  28/07/2025 Hasta 31/07/2025 Día  21 Mes  08 Año 2025 

Representante Alta 
Dirección 

Jefe oficina de Control 
Interno de Gestión 

Auditor Líder 

Raquel Yudith Galvis Vera Freddy Alfonso Martínez 
Martínez 

Sandra Adela Duran carrillo 

EQUIPO AUDITOR 

Sandra Adela Duran Carrillo Scarlett Valero Delgado Nelson Osorio Peña 

Kevyn Jesid Duran Jessica Albarracín Reyes Freymar Garcia Carrillo 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El proceso de auditoria Inicia con la comunicación de carta de compromiso con radicado 
No. 2025100200197713 del 11 de julio de 2025 dirigida a la Oficina de Talento Humano 
y Profesional Especializado – Área de Seguridad y salud en el trabajo. 
 
Posteriormente se realiza la instalación de la auditoria al subproceso seguridad y salud 
en el trabajo el día 17 de julio de 2025 a las 9:00 a.m. de manera presencial en al área 
auditada. Una vez informado el proceso auditor se comunica el inicio de la etapa de 
ejecución mediante memorando de auditoria No.050 de 23 de julio de 2025 con radicado 
No. 2025100200213633.  A partir de lo anterior el equipo auditor llevo a cabo visitas de 
auditoría los días 28, 30 y 31 de julio de 2025 desarrollando entrevistas con el profesional 
especializado grado 5, código 22, Carlos Alejandro Jaimes Báez, en las cuales se dio 
desarrollo a la lista de verificación contenida en 79 preguntas del subproceso junto con 
las evidencias de cada una entregadas de forma digital a través de carpeta compartida 
creada en el drive de la oficina de control interno de gestión y con acceso mediante el 
siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1DPEmRKGAngONgBGPzfci1zGxwasb6gnw?usp
=drive_link  
 
Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna, el equipo auditor 

de la oficina de control interno de gestión realizó mesa de trabajo el 11 de agosto de 

2025, con el fin de socializar el informe preliminar de auditoría al equipo de la Oficina de 

Talento Humano – Área de Seguridad y Salud en el Trabajo, así mismo se hizo el envío 

del informe al líder del subproceso auditado mediante radicado No. 2025100200236723 

del 11 de agosto de 2025, en el cual se dieron a conocer las principales situaciones 

detectadas, observaciones y recomendaciones con el fin de que el subproceso 

implemente mejoras en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Se recibe controversias, por parte de la Oficina de Talento Humano – Área de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, de las observaciones generadas por el equipo auditor en el informe 
preliminar de auditoría, mediante comunicación interna con radicado No. 
2025102100242223  del 14 de agosto de 2025, a las cuales se realiza la respectiva 
revisión y análisis junto con las nuevas evidencias presentadas. 
 
Conforme la nueva evaluación realizada y con el fin de generar el presente informe final 

de auditoría interna, se evidenció la subsanación de las observaciones encontradas en 

el informe preliminar al subproceso de seguridad y salud en el trabajo, quedando como 

compromiso atender las diferentes recomendaciones, velar por el cumplimiento de los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 

realizar acciones de monitoreo y seguimiento oportunas a las actividades pendientes de 

ejecutar en lo corrido de la presente vigencia. 

 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1DPEmRKGAngONgBGPzfci1zGxwasb6gnw?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1DPEmRKGAngONgBGPzfci1zGxwasb6gnw?usp=drive_link
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CICLO PLANEAR 
 
1. ¿Cuentan con un funcionario encargado de diseñar e implementar el Sistema de 

Gestión de SST? Anexar evidencia de asignación del profesional con su respectivo perfil. 

Responde el auditado que se cuenta con un funcionario con el perfil de Especialista en 

gerencia y salud ocupacional y tiene un oficio de asignación por parte del alcalde 

municipal. 

El área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Alcaldía del Municipio de San José de 

Cúcuta cuenta con el perfil profesional el ingeniero ambiental, especialista en Gerencia 

en Salud Ocupacional y en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad SG-SST. 

Mediante oficio correspondiente a la vigencia 2024, suscrito por el señor alcalde Dr. Jorge 

Enrique Acevedo Peñaloza, el ingeniero Carlos Alejandro Jaimes Báez fue designado 

como responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

de la planta central de la Alcaldía de Cúcuta, con código 222 - grado 5. 

- Comunicación asignación del responsable del sistema de Gestión de Seguridad 
y salud en el trabajo SG-SST, en la alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 

   

- Resolución 002722 del 2014 “Por el cual se concede una licencia para la 
prestación del servicio en seguridad y salud en el trabajo”  
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2. ¿El funcionario responsable del Sistema de Gestión de SST, cuenta con el curso de 

capacitación de cincuenta (50) horas definido por el Ministerio del Trabajo? Anexar 

evidencia del certificado. Indica el subproceso auditado que cuenta con los cursos de 50 

horas del 22 de septiembre del 2017 y se tiene una actualización de 20 horas de fecha 

del 30 de octubre de 2024. 

El funcionario responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST de la entidad, Carlos Alejandro Jaimes Báez, cuenta con la capacitación de 

cincuenta (50) horas establecidas por el Ministerio del Trabajo, cursada el 22 de 

septiembre de 2017. Posteriormente, realizó una actualización mediante el curso de 

veinte (20) horas del 30 de octubre de 2024. 
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3. ¿Se realizó asignación de responsabilidades especificas del Sistema de Gestión de 

SST a todos los niveles de la Alcaldía de Cúcuta? responde el auditado que existe una 

Guía de Roles y responsabilidades del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST de fecha del 25 abril de 2025, el cual se socializa en las capacitaciones 

y se envía por correo electrónico a todo el personal de planta y contratista. 

- Guía de Roles y Responsabilidades del SG-SST 
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- Socialización correo electrónico vía correo electrónico personal de planta y 
contratistas 

 

       

  

Se observó documento Guía de Roles y Responsabilidades del SG-SST Código: GTH-
GU-01, del Subproceso Seguridad y Salud en el Trabajo, Versión: 01, Fecha: 23/4/2025, 
consta de 15 páginas, esta guía es socializada a través de los correos electrónicos 
institucionales y mediante jornadas de capacitación al personal de la entidad. En la cual 
se establecen las responsabilidades en seguridad y salud en el trabajo para los 
siguientes roles:  

 

- Alcalde del Municipio. 

- Secretarios de despacho, Subsecretarios de despacho, Directores y subdirectores 
de departamento, Jefes de oficina. 

- Subsecretaria Administración del Talento Humano 

- Oficina Control Interno de Gestión 

- Profesional Especializado Responsable de la implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST. 

- Comité de Convivencia Laboral - COVILA. 

- Brigada de emergencia. 

- Servidores Públicos y Contratistas. 
 

4. ¿Durante la presente vigencia que recursos financieros fueron asignados para la 

implementación del Sistema de Gestión de SST? Manifiesta el auditado que de parte de 
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la subsecretaria financiera se da una constancia del 11 de julio de 2025, por un rubro de 

$600.000.000. 

Se evidenció mediante comunicación interna del 11 de julio de 2025, emitida por la 

Subsecretaria Financiera de la Secretaría de Hacienda dirigida al área de trabajo de 

seguridad y salud en el trabajo SG-SST la siguiente asignación de recursos para la 

vigencia 2025: 

 
 
Por lo anterior, se realizó consulta de la ejecución presupuestal de los rubros asignados 
a seguridad y salud en el trabajo en el software TNS en el cual se pudo observar lo 
siguiente: 
 
Para el rubro 2.1.2.02.01.003.02 se cuenta con un presupuesto definitivo por valor de 
$364.006.232 y disponibilidad registrada por valor de $350.000.000 a corte 30 de junio 
de 2025, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

      
 

Para el rubro 2.1.2.02.01.003.03 se cuenta con un presupuesto definitivo por valor de 
$250.000.000 y disponibilidad registrada por valor de $250.000.000 a corte 30 de junio 
de 2025, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Por otra parte, se indago al subproceso auditado acerca de la asignación del talento 

humano para la implementación, mantenimiento y continuidad del sistema de gestión de 

SST. 

Al respecto, manifiesta el auditado que cuentan con personal de planta y contratistas, 

adjuntando como evidencia la relación del personal asignado. 

- Personal de Planta  
 

 

- Personal Contratista  
 

 

El área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Alcaldía del Municipio de San José de 

Cúcuta cuenta con un equipo conformado por cinco (5) funcionarios de planta y trece (13) 

contratistas, quienes apoyan la implementación y seguimiento del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en la entidad. 

5. Frente a la asignación de recursos para el SG-SST de la vigencia 2024, ¿se ejecutaron 

según lo presupuestado? Y para la vigencia 2025 ¿en qué porcentaje de ejecución se 

encuentra? Manifiesta el auditado que se solicitará hacienda y será subido al drive como 

evidencias. 

Vigencia 2024: 

NOMBRES / APELLIDOS CEDULA DENOMINACION DEL EMPLEO

Sandra Bibiana Muñoz Luna 60327777 TECNICO OPERATIVO

Yurley Belen Hernandez Sepulveda 60399902 PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Geissy Bibiana Cardenas Murillo 60449127 AUXILIAR AREA DE SALUD

Carlos Alejandro Jaimes Baez 88240373 PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Andres Enrique Villamizar Rodriguez 88258392 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

NOMBRES COMPLETOS CEDULA FECHA DE INICIO CONTRATO FECHA DE FINALIZACION CONTRATO Numero del Contrato

Yazmin Ortiz Ortiz 52156307 27/03/2024 27/08/2024 758

Catherine Roque Gallardo 60374171 1/10/2024 31/12/2024 3731

Sebastian Serrano Quintero 1090492658 11/07/2024 25/12/2024 2904

Mayra Catherine Lizcano Mendez 1090375501 27/01/2025 27/12/2025 155

Maira Alexandra Roa Galvis 1090456609 28/01/2025 28/12/2025 120

Luz Esperanza Latorre Contreras 37271003 29/01/2025 31/12/2025 211

Jose Yesid Parada Rojas 1090364123 29/01/2025 29/12/2025 231

Maria Carolina Galvis Villamizar 60445419 14/03/2025 13/09/2025 1651

Maira Alejandra Gomez Tami 37279993 29/04/2025 29/12/2025 2453

Carol Yafel Mariño Duarte 1004915046 7/05/2025 7/11/2025 2560

Cristian Humberto Rodríguez Castillo 1094859303 28/01/2025 27/12/2025 146

Catherine Roque Gallardo 60374171 1/02/2025 31/12/2025 315

Sebastian Serrano Quintero 1090492658 5/02/2025 30/12/2025 397
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Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS, se observa que la para 

la vigencia 2024, con corte de revisión a 31 de diciembre de 2024, en la Ejecución 

Acumulada de Egresos, en el rubro 2.1.2.02.02.009.03 - Salud Ocupacional, se observa 

un presupuesto inicial de $350.000.000, modificaciones por $155.000.000, presupuesto 

definitivo de $195.000.000 registro por $195.000.000, definitivas por $194.952.700, 

pagos efectuados por valor $194.952.700 con un porcentaje de ejecución del 

100%.Observandose un una reducción de $155.000.000 equivalentes a un 44.29% del 

presupuesto inicial. 

 

Igualmente, en el rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

se observa un presupuesto inicial de $250.000.000, modificaciones por $85.000.000, 

presupuesto definitivo de $165.000.000 registro por $146.132.377 definitivas por 

$139.846.158, con un porcentaje de ejecución del 88.57%. Observándose una reducción 

de $85.000.000 equivalentes a un 34% del presupuesto inicial. 

Vigencia 2025. 

Se realizó la consulta de la ejecución presupuestal de los rubros asignados al 
componente de Seguridad y Salud en el Trabajo en el software TNS, evidenciándose lo 
siguiente: 
 
Para el rubro 2.1.2.02.01.003.02, se registra un presupuesto definitivo por valor de 
$364.006.232, y una disponibilidad presupuestal registrada por valor de $350.000.000, 
con corte al 30 de junio de 2025, como se evidencia en la siguiente imagen: 
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Para el rubro 2.1.2.02.01.003.03, se registra un presupuesto definitivo por valor de 
$250.000.000, y una disponibilidad presupuestal por el mismo valor $250.000.000, con 
corte al 30 de junio de 2025, como se evidencia en la siguiente imagen: 
 

       
 

A la fecha del presente informe, no se evidencia ejecución presupuestal de los recursos 

asignados al componente de Seguridad y Salud en el Trabajo correspondientes a la 

vigencia 2025. 

6. ¿Cuenta con una base de datos que contenga la lista de trabajadores vinculados 

laboralmente a la fecha y estén afiliados al sistema de seguridad social integral? Anexar 

documento, lista de trabajadores vinculados de planta y planilla de pago de seguridad 

social de los últimos cuatro meses, lista de contratistas y planilla de pago seguridad social 

último mes. 

Informa el subproceso auditado que si maneja una base de datos que contiene la lista de 

trabajadores vinculados a la fecha, la subsecretaria de Talento Humano suministra la 

relación de los funcionarios de planta, y la relación de los contratistas es elaborada por 

el encargado de la vinculación del ARL del subproceso de seguridad y salud en el trabajo. 

Verificada la evidencia aportada por el subproceso auditado, en la base de datos de la 

Planta y contratistas de personal de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, se 

identificó un total de 912 funcionarios de planta distribuidos de la siguiente manera: 517 

pertenecientes a la planta administrativa de la entidad y 395 a la planta de educación. 

Asimismo, se registran 3.003 contratistas vinculados a la entidad. 

- Relación de personal de planta 
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- Relación independiente 2025. 
 

 
 

El auditado anexa Planillas de Seguridad Social de la Planta Central de los meses: marzo, 

abril, mayo y junio. 

7. El Municipio, ¿tiene trabajadores que se dediquen de forma permanente a actividades 

de alto riesgo y cotización de pensión especial? De aplicar anexar evidencia. Indica el 

subproceso auditado que no aplica para esta entidad.   

8. ¿Cuenta la Alcaldía de Cúcuta con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo – COPASST? Y en la presente vigencia ¿se realizó actualización del mismo? 

Anexar acto administrativo de creación, listado de integrantes y soporte de convocatoria 

de conformación. 
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Informa el auditado que se acabó de terminar su vigencia en el mes de junio, que ya se 

elaboró circular No. 130 invitando a las personas a que se postule, se inició el proceso 

de postulación en el cual tienen postulación hasta el 8 de agosto y se da entre 15 a 20 

días y a la semana son las elecciones que estarían programadas mas o menos para 

principios de septiembre. 

Adjuntando evidencia de la circular y las reuniones del 2025. 

La Resolución No.0221 del 23 de junio de 2023, por medio de la cual se conforma el 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, de la Administración 

central de la alcaldía de San José de Cúcuta, por un periodo 2023-2025, se observa la 

conformación del COPASST, con seis representantes por parte de los trabajadores y seis 

(06) representantes del nominador de los cuales tres (03) son miembros principales y tres 

miembros suplentes para cada grupo. El cual ya termino su vigencia. 

 

Por otra parte, Verificadas las evidencias aportadas por el auditado, se constató la 

emisión de la Circular No. 130 del 23 de julio de 2025, cuyo asunto es la postulación de 

representantes para la elección del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

COPASST, período 2025–2027. En dicha circular se establece que la fecha límite para 

la inscripción de candidatos es el 8 de agosto del presente año, y que el proceso de 

elección se llevará a cabo de forma presencial el día 28 de agosto de 2025. 
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9. ¿Se ha capacitado a los integrantes del COPASST durante la vigencia 2025? Refiere 

el subproceso auditado que, si se han realizado capacitaciones al COPASST, adjuntando 

evidencias de las capacitaciones. 

No se adjuntó evidencia, por parte del subproceso auditado, de la ejecución de 

actividades de capacitación dirigidas a los integrantes del Comité Paritario de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (COPASST), orientadas al cumplimiento efectivo de las 

responsabilidades que les asigna la Ley, conforme a lo establecido en la Resolución 0312 

de 2019, “Por medio de la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)”. 

10. ¿El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo- COPASST se ha reunido 

durante la vigencia 2025? y ¿Con qué frecuencia? Anexar evidencia de convocatorias y 

actas de reunión del último año. Informa el subproceso auditado que se han reunido 

mensualmente, adjuntando como evidencia las actas de reunión de la vigencia 2025. 

 

Revisada la evidencia aportada por el auditado adjunta actas de reunión del COPASST 

de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio. 

Relación de Actas: 

SESIONES DEL COPASST 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 14 de 77 

 

 
 

MES ACTA FECHA 

ENERO  Acta 001 29/01/2025 

FEBRERO Acta 002 27/02/2025 

MARZO Acta 003 21/03/2025 

ABRIL Acta 004 24/04/2025 

MAYO Acta 006 23/05/2025 

JUNIO Acta 007 23/06/2025 

Fuente: Información extraída de las actas del COPASST 

Se evidencia que el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST se 

reunió de forma mensual, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. 0221 

del 23 de junio de 2023 de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, la cual, en 

su Artículo Quinto, numeral 3, señala como función del presidente notificar la 

convocatoria a las reuniones por lo menos una vez al mes. 

11. ¿Cuenta la Alcaldía de Cúcuta con un comité de convivencia laboral?, ¿Se ha reunido 

durante la vigencia 2025? ¿con que frecuencia? (anexar evidencia de conformación del 

comité, convocatorias y actas de reunión y los informes de gestión del comité de C.L). 

Responde el auditado que se cuenta con un comité de convivencia laboral de la vigencia 

2024 – 2026,  con resolución de conformación 0082 del 02 de mayo del 2024, asimismo 

indica que ellos se reúnen cada 3 meses de conformidad con la norma. 

Se anexa como evidencia la Resolución de conformación del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), los informes de gestión del comité, así 

como las respectivas actas de reunión, que respaldan el cumplimiento de sus funciones 

durante la vigencia. 

Verificado las evidencias aportadas por el auditado, se observa, Resolución de 

conformación 0082 del 02 de mayo del 2024 “Por medio de la cual se declara legalmente 

elegidos los servidores públicos que conforman el comité de convivencia laboral de la 

Alcaldía de San José de Cúcuta”. 
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Miembros del COVILA 

 

Durante la presente vigencia, el Comité de Convivencia Laboral – COVILA se ha reunido 

en dos ocasiones, conforme lo evidencian las actas de reunión con fechas del 12 de 

febrero de 2025 y 14 de marzo de 2025. 

De conformidad con lo dispuesto en el  Artículo 9 de la Resolución 652 del 2012, 

establece que el Comité de Convivencia Laboral debe sesionar ordinariamente cada tres 

(3) meses. En atención a lo anterior, se evidencia que en la actual vigencia el comité ha 

sesionado dos (02) veces, según consta en las actas de reunión con fechas 12 de febrero 

de 2025 y 14 de marzo de 2025.  

Conforme a la periodicidad de reunión del Comité de Convivencia Laboral – COVILA, se 

evidencia dos actas de reunión del primer trimestre de la presente anualidad, sin 

embargo, no se adjunta evidencia correspondiente al segundo trimestre del año, lo que 

evidencia que se está realizando un cumplimiento parcial con la periodicidad establecida. 
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Se evidencia el informe de gestión elaborado por el Comité de Convivencia Laboral – 

COVILA de la Alcaldía de San José de Cúcuta, correspondiente a la vigencia 2024, con 

fechas de noviembre y diciembre, así como el informe de la vigencia 2025, con fecha de 

marzo de 2025. 

12. Durante la vigencia 2025 ¿realizaron capacitaciones al personal de la Alcaldía de San 

José de Cúcuta en lo referente a los temas de promoción y prevención a todos los niveles 

de la organización? En la vigencia 2024 ¿se ejecutó en su totalidad el programa de 

capacitación?  Anexar programa de capacitación anual y evidencias de capacitaciones, 

matriz de identificación de peligros. 

El auditado informa que si se han realizado capacitaciones durante la vigencia 2025 de 

promoción y prevención y se tiene elaborado un cronograma de capacitaciones el cual 

es adjuntado como evidencia. 

Para la vigencia 2024, se realizaron las capacitaciones y su programa de capacitación se 

ejecutó 94.9%. 

El subproceso auditado cuenta con la matriz de identificación de peligros. 

Plan de capacitación vigencia 2024. 

 

En relación a la Ejecución del Programa Anual de Capacitación de la vigencia 2024, 

verificada la evidencia aportada por el auditado se observa una ejecución del programa 

de Capacitación en el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo del 94.9%., 

Evidenciándose que no se dio cumplimiento al 100% de lo programado en el siguiente 

programa: 

 
- COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL – COVILA con un 33,3% de 

cumplimiento. 
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Plan de capacitación vigencia 2025. 

 

En relación a la Ejecución del Programa Anual de Capacitación de la vigencia 2025, 

verificada por el equipo auditor la evidencia aportada por el auditado se observa a fecha 

de elaboración del presente informe una ejecución del programa de Capacitación en el 

Área de Seguridad y Salud en el Trabajo del 64,58%. 

13. ¿Durante la vigencia 2025 han realizado programas de inducción y reinducción en 

Seguridad y Salud en el Trabajo SST al personal vinculado a la Alcaldía de San José de 

Cúcuta?  

Responde el auditado que, se ha realizado programas de inducción y reinducción, en las 

mismas jornadas de capacitación por el tema de espacio, la cual se realiza a través de 

jornadas virtuales y presenciales. 

Igualmente, indica que a través del correo electrónico cuando se afilia al ARL se les envía 

el soporte de inducción y reinducción en seguridad y salud en el trabajo al profesional al 

personal contratista y a los funcionarios de planta se les envía constantemente a través 

de un correo masivo. 

Verificadas las evidencias aportadas se adjuntan planillas de asistencia, comunicaciones 

internas, capacitación en SG-SST, actas, registros fotográficos. El Subproceso de 

Seguridad y Salud en el Trabajo ha realizado jornadas de inducción y reinducción, se 

anexan evidencias, las cuales se han realizado de manera presencial y virtual. Así mismo, 
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Por medio de la afiliación del ARL se envía los documentos correspondientes al SST para 

conocimiento de los contratistas y personal de planta a través de los correos electrónicos. 
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14. ¿Cuentan con la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

publicada, fechada, firmada y actualizada? ¿se comunicó al COPASST? Anexar 

evidencia de la política y su comunicación al COPASST. El auditado responde que si 

cuentan con la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Verificada la evidencia adjunta se observa el Decreto 0325  el 29 de julio de 2024 “por 

medio del cual se adopta la política de seguridad y salud en el trabajo en el Municipio de 

San José de Cúcuta” En el cual forma parte del presente decreto los siguientes anexos 

técnicos:  

- Anexo técnico N° 1 Política de prevención del consumo de alcohol tabaquismo y 
sustancias sicoactivas 

- Anexo técnico N° 2 Política en prevención de acoso laboral 
- Anexo técnico N° 3 Política de prevención de accidentes por caídas al mismo y 

diferente nivel. 
- Anexo técnico N° 4 Política de prevención de contagio por enfermedades 

respiratorias.  
 

    

 

La Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo fue socializada al 

COPASST, el día 14 de agosto de 2024 como consta en el acta de reunión No. 007. 
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La Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es socializada a 

través de la cartelera informativa, se envía a los correos electrónicos y también en las 

afiliaciones de ARL. 

 

15. ¿Tienen definidos los objetivos del Sistema de Gestión de SST? ¿Son comunicados 

a los trabajadores?, ¿Son revisados y evaluados? Cada cuánto. Anexar evidencias de 

los objetivos y del proceso de difusión 

El subproceso auditado manifiesta que si se tienen los objetivos del sistema de gestión 

de SST, los cuales son comunicados a través de los correos electrónicos y en las 

capacitaciones de inducción y reinducción, se revisaron y evaluaron de forma anual, 

fecha 24 de julio de 2025. 

Verificadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado se evidencian Los 

objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo con fecha ultima de 

actualización la vigencia 2024. Son comunicados a través de correos electrónicos 

dirigidos a los trabajadores y en la cartelera informativa de la entidad, el auditado 

manifiesta que son revisados y evaluados por el abogado a través de un concepto jurídico 
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de revisión de políticas y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST del 24 de julio de 2025. 

El equipo auditor concluye que de conformidad con el artículo 2.2.4.6.18 en su numeral 

6, se realizó la revisión y evaluación por lo menos una vez al año de los objetivos del 

Sistema de Gestión del SST. 
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16. A la pregunta Se realizó la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST para 

establecer el plan anual de trabajo de la vigencia 2025? Anexar evidencia. 

l equipo auditor ha examinado la evidencia aportada por el auditado correspondiente a la 

evaluación del SG-SST, constatando que la evaluación realizada por el Ministerio de 

Trabajo, diligenciada el 21 de febrero de 2025, arrojó una calificación del 96,50 %, y que 

la ARL Positiva Compañía de Seguros realizó una evaluación paralela del 96,50 %, 

diligenciada el 17 de diciembre de 2024; conforme a los Estándares Mínimos 

establecidos en la Resolución 0312 de 2019 —especialmente lo previsto en el 

artículo 28, que establece que, con un puntaje superior al 85 %, el nivel se califica como 

“aceptable” y no obliga a un plan de mejoramiento, aunque sí exige mantener las 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 24 de 77 

 

 
 

evidencias a disposición del Ministerio del Trabajo e incluir las mejoras detectadas en el 

Plan Anual de Trabajo—, dichos resultados reflejan un cumplimiento excelente del 

SG-SST sin obligación de plan de mejora 

 

 

17 A la pregunta Cuentan con el Plan Anual de Trabajo para la vigencia 2025 y durante 

la vigencia 2024 este se ejecutó en su totalidad y fue evaluado? Anexar evidencia de los 

planes. 

El auditado manifiesta que cuenta con un Plan Anual de Trabajo en Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST) para la vigencia 2025, el cual fue publicado en la página web 

institucional el 28 de enero de 2025, conforme al artículo 1 del Decreto 612 de 2018, que 
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determina que dichas publicaciones deben realizarse a más tardar el 31 de enero de cada 

año. 

El Plan Anual de Trabajo 2025 de la Alcaldía de San José de Cúcuta incluye actividades 

programadas, objetivos, metas, responsables, cronograma, porcentaje de cumplimiento, 

observaciones, recursos y entregables, y está debidamente firmado por el Alcalde y el 

responsable del SG-SST En total se programaron 39 actividades generales para el año; 

al corte del primer semestre se tenían planificadas 10 actividades con fecha de ejecución 

en junio de 2025, y por otra parte se tenían programadas 23 actividades previstas para 

el primer semestre, de las cuales se observaron avances en 22, mientras que para el 

segundo semestre se programaron 6 actividades adicionales para el segundo semestre, 

resultando en un avance acumulado del 42,25 % a junio. Asimismo, para la vigencia 

2024, se programaron 41 actividades generales, alcanzando un cumplimiento del 

98,21 % del plan anual. 

VIGENCIA 2025 

 

Plan  anual de  trabajo de SST vigencia  2025 

Seguimiento 2025 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 26 de 77 

 

 
 

 

   VIGENCIA 2024 

Plan  anual de  trabajo de SST vigencia  2024 

18. A la pregunta el subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo ¿participó en la 

construcción del Plan de acción de la vigencia 2024?,Qué actividades tienen incluidas 

En el marco del proceso de auditoría, el auditado manifestó que el área de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST) sí participó en la construcción del Plan de Acción 

correspondiente a la vigencia 2025. Señaló que dentro de dicho plan se incluyó la 

actividad denominada “Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST)”, la cual busca dar cumplimiento a la normatividad vigente, en 

particular al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 

Asimismo, se indicó que esta actividad comprende cinco (5) subactividades, cuyo estado 

actual es "en progreso". Con corte al mes de junio, se reporta un porcentaje de avance 
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del 53,4 %, evidenciando una ejecución parcial del compromiso adquirido en materia de 

gestión de la SST. 

 

Plan de acción vigencia 2025 

Con base en la información proporcionada por el auditado, se concluye que sí existe 

participación del área SST en la construcción del Plan de Acción 2025. Asimismo, 

mediante consulta a la página oficial de la Alcaldía de San José de Cúcuta, se constata 

la publicación del Plan de Acción 2025. 

19. A  la pregunta cómo se asigna la responsabilidad de las actividades en el subproceso 

de seguridad y salud en el trabajo?  

El auditado informa que la asignación de actividades correspondientes al 

subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) se realiza mediante reuniones 

de trabajo con el equipo trabajo, partiendo del manual de funciones para los 

funcionarios vinculados  y de las cláusulas contractuales aplicables a las contratistas.  

Para evidenciar este proceso, se anexan listados de asistencia y registros 

fotográficos de las mesas de trabajo realizadas.    
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20. ¿Cuentan con un sistema de archivo y retención documental para los registros y 

documentos del Sistema de Gestión de SST?.  

Se constató la existencia de un sistema de archivo y retención documental para los 

registros y documentos que respaldan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SST). Asimismo, se evidenció la disponibilidad de un espacio específico 

destinado a la organización y conservación de los archivos, compuesto por estanterías 

metálicas con adecuadas marcaciones en los estantes, entrepaños, cajas y carpetas, lo 

cual garantiza la correcta preservación de la documentación. En este espacio, se aplican 

las Tablas de Retención Documental conforme a lo establecido en la Ley General de 

Archivos, y además se da cumplimiento a la Resolución 0312 de 2019. 

Como complemento del informe, se anexa muestra fotográfica del archivo, evidenciando 

que este se encuentra organizado conforme a la normativa vigente, en particular los 

criterios y buenas prácticas definidos por la Ley General de Archivos 
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Archivo de SST 

21 ¿Conoce las TRD asociadas a su subproceso? ¿Cuál es el código de su 

dependencia? ¿Cuántas series y subseries documentales están asignadas a su 

subproceso? anexar evidencia 

Se verifica que el auditado conoce las Tablas de Retención Documental (TRD) 

correspondientes al subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), las cuales 
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están asociadas a la Subsecretaría de Administración en Talento Humano, con el código 

10210. A dicha dependencia se le asignan 8 series documentales y 20 subseries. 

Se anexa imagen de las tablas de retención documental del subproceso  

  

Tablas de retención documental      

22. Se ha capacitado al equipo de trabajo de la dependencia en tema de Ley General de 

Archivo y uso de las TRD? 

El auditado manifiesta que en lo corrido del año no ha recibido capacitación sobre la 

Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) ni sobre el uso de las TRD. Se adjunta una 

comunicación interna radicada bajo el número 2025102100205763 con fecha 17 de 

julio, dirigida al área de trabajo de Gestión Documental en la que solicita la 

socialización de la Ley, el Formato Único de Inventario Documental (FUID) y el formato 

de préstamo de documentos del archivo. 
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23-24 A la pregunta El subproceso auditado cuenta con un archivo organizado de 

conformidad con la Ley general de archivo, Las carpetas y las cajas de archivo se 

encuentran debidamente rotuladas?. 

El auditado manifiesta  que el área de Seguridad y Salud en el Trabajo cuenta con un 
archivo organizado que cumple con los requisitos de la Ley General de Archivos. Ley 
594 de 2000 Adicionalmente, se ha verificado, mediante muestreo, que los registros y 
documentos son legibles, fácilmente identificables y accesibles para todas las personas 
vinculadas con ellos, además de estar protegidos contra daños y pérdidas. 
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Durante esta verificación, se observó lo siguiente: 

• Las cajas están debidamente rotuladas conforme al código PA-06-01-M1-F2 
versión 2, indicando claramente el fondo documental, la entidad administradora, 
la unidad administrativa, la oficina productora, la serie, la subserie, el código TRD 
y el número de cajas. 

• Asimismo, se revisó una carpeta correctamente identificada, que contiene 
sección, subsección, serie, subserie, códigos, fecha, número de folios, legajo y 
expediente. Las hojas están foliadas y cuentan con su correspondiente hoja de 
control. 

Este nivel de organización respalda el cumplimiento con el sistema de archivo y retención 
documental requerido por la Resolución 0312 de 2019 para el SG-SST. 

25-26 A las pregunta ¿Existe un fondo acumulado de archivo en el subproceso de 

Seguridad y Salud en el Trabajo? Y Se ha realizado transferencia de documentos al 

archivo central? 

El auditado manifiesta que el subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo cuenta con 

un fondo acumulado que comprende los documentos acumulados de archivo y que data 

desde el año 2019, ubicado en el archivo interno del área especializada. No obstante, al 

ser consultado acerca de si se han realizado trasferencias de documentos al archivo 

central, la respuesta fue negativa. 
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                                    Fondo acumulado de archivo                      

27 A la pregunta Se cuenta con FUID elaborado y actualizado de que vigencias?  

Evidencias y revisión del FUID. 

El auditado confirmó que dispone de un Formato Único de Inventario Documental 
(FUID), actualizado para las vigencias 2019 a la 2025, y presentó como evidencia el 
FUID correspondiente al año 2025. 

El equipo auditor verificó que el auditado está familiarizado con el FUID y lo está 
diligenciando correctamente. Asimismo, se solicitó el formato —en soporte físico o 
digital— con el fin de realizar una inspección basada en una muestra aleatoria del 
inventario documental. 
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Muestra aleatoria del FUID 

28. A la pregunta Los contratistas adscritos a la dependencia entregan sus archivos 

digitales y en físico al término de su contrato al líder del subproceso 

El auditado manifiesta que los contratistas remiten los soportes de las actividades 

realizadas, incluidas las archivísticas. Como evidencia, se adjunta el formato de 

constancia secretarial, en el cual se relacionan los informes elaborados por el contratista, 

acompañados de evidencia fotográfica y entregada en CD. 
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29 -30 a la a pregunta Qué controles utilizan para la conservación de los archivos en el 

subproceso y si  cuenta con los elementos necesarios para realizar la clasificación y 

organización del archivo? 

El equipo auditado informa que, en el subproceso, se aplican controles específicos para 

la conservación de los documentos, tales como: la inclusión de una hoja de control en 

cada carpeta, la foliación de los documentos y la prohibición de utilizar ganchos o 

grapas metálicas, con el objetivo de evitar daños físicos en los soportes. Asimismo, se 

confirma que el subproceso dispone de los elementos necesarios para la clasificación y 

organización del archivo, incluyendo cajas, carpetas y estantería. 

31. ¿Está implementado el sistema documental SIEP DOCUMENTAL en el área de 

seguridad y salud en el trabajo? ¿Quién es el responsable del manejo de la información 

tramitada en el SIEP? Anexar evidencia. 

El auditado comunica que, si se está implementando, no tenemos todos los roles ya que 

somos un brazo de la oficina de talento humano. Con el auxiliar administrativo y yo que 

tengo el usuario creado a nombre mío, se radica y demás trámites a que haya lugar. 

Capturas de la implementación del SIEP DOC. 

El equipo auditor evidenció que el subproceso auditado está implementando el sistema 

documental SIEP de acuerdo a la resolución 0312 de 2019 “por la cual se definen los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST”, en su Artículo 16. “Estándares Mínimos para empresas de más de cincuenta (50) 

trabajadores donde se debe cumplir con los siguientes Estándares Mínimos, con el fin de 

proteger la seguridad y salud de los trabajadores”. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 36 de 77 

 

 
 

32. ¿Se han realizado capacitaciones a los funcionarios y contratistas en la 

implementación del nuevo sistema documental SIEP? 

El auditado manifiesta, que no se han capacitado en el nuevo sistema documental SIEP 

en la vigencia 2025. Anexar solicitud de capacitación en el nuevo sistema documental 

SIEP. 

El equipo auditor evidenció que en el presente año no se han realizado capacitaciones 

en el nuevo sistema documental SIEP DOC. No obstante, dentro de las evidencias 

enviadas por el subproceso auditado, se observa comunicación con Radicado: 

2025102100221253 del 30 de julio del presente año, donde solicita a la oficina TIC 

capacitación Sistema de Gestión Documental SEPDOC. 

 

33. ¿Conoce la Resolución 0179 del 01 de junio 2022 – Procedimiento interno de 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones? (PQRSDF). 

El auditado informa que, Sí tiene conocimiento de la resolución 0179 de 01 de junio de 

2022, anexa evidencias de la resolución y diapositivas. 

El equipo auditor evidenció que el subproceso auditado tiene conocimiento de la 

resolución 0179 del 01 de junio del 2022, de acuerdo a las evidencias enviadas, donde 
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se observa la resolución y unas diapositivas con la cual capacitan al personal en la 

aplicabilidad de la resolución.  

 

34. ¿Cómo se realiza el proceso de PQRSDF? 

El auditado manifiesta que, llega el PQRSDF al correo, este se reasigna, se contesta y 

se vuelve a radicar por el mismo SIEP DOC, cuando llegan a ventanilla única ellos lo 

reasignan a nosotros y le damos el trámite correspondiente. Anexa captures del trámite 

de PQRSDF. 

El equipo auditor evidenció que el subproceso auditado realiza el proceso de PQRSDF 

donde anexa evidencia de solicitud PQRSDF, respuesta de solicitud y respuesta oficial 

al PQRSDF dentro del SIEPDOC. 
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35. ¿Cómo se realiza el seguimiento a las PQRSDF? Y qué medidas se han adoptado 

para dar respuesta en términos de Ley.  Anexar evidencia. 

El auditado comunica que, si se hace un seguimiento, aunque este seguimiento lo hace 

la oficina de talento humano, después nosotros los revisamos y miramos que PQRSDF 

hay pendientes y se da respuesta a dichas peticiones o solicitudes, estos controles se 

hacen mensuales. Anexan Excel de seguimiento a los PQRSDF. 

El equipo auditor evidenció que el subproceso auditado realiza controles a los PQRSDF 

en un formato de Excel, donde se hace reparto de los PQRSDF y llevan un control de los 

mismos con fecha de radicación número de radicado, asunto, respuesta y responsable. 
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Sin embargo, a fecha de revisión, dentro del reporte de PQRSDF que suministra la 

Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación se evidencia que, el 

subproceso aditado tiene 04 PQRSDF vencidas, incumpliendo con los términos de ley 

para dar respuesta a las mismas, como se detalla a continuación: 

 

36. ¿El subproceso auditado a quien reporta el informe de las PQRSDF y cada cuánto lo 

realiza? Anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que, en este caso nosotros reportamos a la oficina talento humano, 

estos reportes se hacen mensual, aunque en el transcurso del mes le damos respuesta 

a las solicitudes que están pendientes. Anexar comunicaciones y Excel con el reporte de 

las PQRSDF. 

El equipo auditor no pudo evidenciar que, el subproceso auditado este realizando los 

reportes mensuales de PQRSDF a la subsecretaría de Administración de Talento 

Humano, ya que no se envió el Excel con los reportes de las PQRSDF. Lo cual, dificulta 

el análisis y evaluación a la repuesta del auditado de acuerdo a la evidencia solicitada.  
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37. ¿Se llevó a cabo la rendición de cuentas, correspondiente a la vigencia 2024, del 

desarrollo del Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo? Anexar evidencia. 

El auditado comunica que, si hay un formato que contiene unas preguntas donde se envía 

a todos los trabajadores que tengan compromiso con la organización para que lo 

diligencien y ellos los reenvían. Nosotros los separamos por roles, oficinas y demás.  

El equipo auditor evidenció que el subproceso auditado llevo a cabo la rendición de 

cuentas de la vigencia 2024. está implementando el sistema documental SIEP de 

acuerdo a la resolución 0312 de 2019 “por la cual se definen los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, como lo contempla 

el en su Artículo 16 de la resolución 0312 de 2019. “Estándares Mínimos para empresas 

de más de cincuenta (50) trabajadores en ítem “rendición de cuentas”  

No obstante, el formato usado para la rendición de cuentas no tiene la codificación 

adecuada, al igual que la fecha del formato, ya que esto afecta la estandarización de los 

procedimientos y/o formatos en el sistema integrado de gestión 
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Asimismo, al acceder al pdf “SOLICITUD DE DILIGENCIAMIENTO RENDICION DE 

CUENTAS DEL SG-SST VIGENCIA 2024” en los archivos adjuntos se evidencia una 

“Socialización de rendición de cuentas 2024” al intentar acceder a este no es posible 

verificar la información que contiene dicho documento adjunto. 
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38. ¿Cuentan con la matriz legal que contemple las normas actualizadas del sistema 

general de riesgos laborales aplicables a la administración? Anexar evidencia. 

El auditado informa que, si se cuenta con la matriz legal actualizada del sistema general 

de riesgo. Se anexa evidencia de la matriz legal. 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció que cuenta con la matriz legal 

actualizada del sistema general de riesgos laborales de acuerdo a la resolución 0312 de 

2019, en su Artículo 16. “Estándares Mínimos para empresas de más de cincuenta (50) 

trabajadores donde se debe cumplir con los siguientes Estándares Mínimos, con el fin de 

proteger la seguridad y salud de los trabajadores. 

Aunque revisando algunas normas que se encuentran dentro de la matriz legal se 

evidencia que no se encuentran vigentes tales como:  

Resolución 692 del 29/04/2022. 

Resolución 0803 19/03/2020.  

39. ¿Cuenta con la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de 

riesgos? Anexar evidencia.  

El auditado manifiesta que, si cuenta con la matriz identificación de peligros, se deben 

realizar actualizaciones ya que cambiaron algunos nombres con el nuevo mapa de 

procesos por el rediseño. En octubre y noviembre se realizará la actualización con el 

nuevo mapa de procesos por el rediseño.  

40. ¿Cuentan con mecanismos de comunicación interna y externa establecidos, cuales 

son dichos mecanismos? Anexar evidencia. 

El auditado informa que, si cuenta con los mecanismos, como formatos de planeación, 

que el procedimiento de comunicación interna, internamente trabajo con los funcionarios 

para que me lo hagan llegar, se anexa procedimiento comunicación interna y formatos. 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció que cuenta mecanismos de 

comunicación interna y externa. Dentro de los documentos analizados se observa un 

procedimiento con nombre “PROCEDIMIENTO PARA COMUNICACIÓN INTERNA”, con 

Código: PE-02-02-P2 y Fecha: 17/11/2022. De igual forma se observan 2 formatos con 

nombre “Formato de Participación en la Identificación de Peligros”, con Código: GTH-FO-

26 y fecha:21/05/2024, y “Formato de Reporte de Actos Inseguros Y Condiciones 

Peligrosas” con Código: GTH-FO-17 y fecha: 20/05/2024. 
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Dentro del procedimiento en el ítem 7 “documentos relacionados” se observan 3 formatos 

los cuales son:  

• PE-02-02-P2-F1 Plan de Comunicación interna 

• PE-02-02-P2-F2 Línea gráfica 

• PE-02-02-P1-F1 Plan Estratégico de Comunicaciones 
 

Estos documentos no se encuentran relacionados dentro de la evidencia que envió el 

subproceso auditado, por tal motivo no se puede determinar si se están implementado 

los formatos que se encuentran documentados dentro del procedimiento en mención. 

 

Asimismo, si los formatos: GTH-FO-26 “Formato de Participación en la Identificación de 

Peligros” y GTH-FO-17 “Formato de Reporte de Actos Inseguros Y Condiciones 

Peligrosas”, hacen parte del procedimiento para comunicación interna y no se ha 

realizado la respetiva actualización de dichos formatos en el sistema integrado de 

gestión. 

41. ¿Está establecido un procedimiento para la identificación y evaluación de las 

especificaciones en SST de las adquisiciones de bienes y servicios? Anexar evidencia. 

El auditado comunica que si cuenta con Manual de contratación de secretaria general 

donde ellos sacan todos los requisitos de la adquisición de bienes y servicios también 

hicimos un procedimiento. Se anexan formatos, procedimiento y manual de 

contratación. 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció que cuenta con un procedimiento para 

la identificación y evaluación de las especificaciones en SST de las adquisiciones de 

bienes y servicios, dando cumplimiento al artículo 16 de la resolución 0312 en su ítem 

“Identificación y evaluación para la adquisición de bienes y servicios” 

Se observa que, el procedimiento para la identificación y evaluación de las 

especificaciones en SST de las adquisiciones de bienes y servicios y el Formato de 

Verificación de Requisitos de SST para la Identificación y Evaluación para la Adquisición 
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de Bienes y Servicios, no cuentan con la codificación adecuada, ya que esto afecta la 

estandarización de los procedimientos y/o formatos en el sistema integrado de gestión. 

 

 

42. ¿Qué procedimiento se tiene en cuenta para la evaluación y selección de proveedores 

y contratistas? Anexar evidencia 

El auditado manifiesta que, si tiene un procedimiento interno para la evaluación y 

selección de proveedores y contratistas y con el manual de contratación. Anexar 

procedimiento para la evaluación y selección de proveedores y contratistas. 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció, que cuenta con un Procedimiento para 

la evaluación y selección de proveedores y contratistas, dando cumplimiento al artículo 

16 de la resolución 0312 en su ítem “Evaluación y selección de proveedores y 

contratistas”. 

No obstante, Se observa que, el Procedimiento para la evaluación y selección de 

proveedores y contratistas y los Formatos, “Selección y Evaluación de Proveedores y 

Contratistas” y de “Responsabilidad y Cumplimiento del SG-SST de Proveedores y 

Contratistas, no cuentan con la codificación adecuada, ya que esto afecta la 

estandarización de los procedimientos y/o formatos en el sistema integrado de gestión. 
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43. ¿Cuenta con un procedimiento para evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud 

del trabajo que se pueda generar por cambios internos o externos? Anexar evidencia 

El auditado comunica que, si se cuenta con un procedimiento para evaluar el impacto 

sobre la Seguridad y Salud del trabajo que se pueda generar por cambios internos o 

externos y formatos correspondientes para cumplir con esto. Anexar procedimiento para 

evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud del trabajo que se pueda generar por 

cambios internos o externos. 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció, que cuenta con un procedimiento para 

evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud del trabajo que se pueda generar por 

cambios internos o externos, dando cumplimiento al artículo 16 de la resolución 0312 en 

su ítem “Gestión del cambio”. 
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CICLO HACER 
 
44. ¿Cuentan con la descripción sociodemográfica y diagnósticos de las condiciones de 

salud de los trabajadores? Anexar evidencia del último año. A la pregunta el auditado 

contesta que se hizo a fecha mes de julio en comparación a mes de septiembre en la 

vigencia 2024, se tienen soporte de realización, con evidencias entregadas de los 

trabajadores según las circulares y comunicaciones enviadas a los correos de cada uno. 

Revisada la evidencia aportada por el auditado se verifica que se cumplen los parámetros 

frente a la Resolución 0312 de 2019 en cuanto a la descripción sociodemográfica y 

diagnósticos de las condiciones de salud de los trabajadores, se tiene los correos 

enviados que sirvieron de requerimiento a fin de actualizar y consolidar las bases de 

datos con información detalla en cuanto edad, sexo, condiciones de salud, estado civil, 

escolaridad, así como el reporte de parte de la IPS contratada la realización de los 

exámenes laborales. 

Libros de Excel con información consolidada 
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Reporte enviado por parte de la IPS 

 

 

 

Correo de solicitud de informacion a personal de la adminstracion municipal 
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45. ¿Qué actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud y 

programas de vigilancia epidemiológica han implementado para la vigencia 2025? Anexar 

evidencia. Menciona el auditado que, Si se han realizado intervenciones en referencia al 

programa de salud con los funcionarios y contratistas, en programa hábitos 

cardiovascular, manejo epidemiológico de manera mensual en tema de promoción de 

salud. 

Conforme a la evidencia aportada por el auditado se observa que se cumple, en razón al 

programa de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud y programas de 

vigilancia epidemiológica para la vigencia actual, se tiene soporte de acciones de tamizaje 

e identificación del riesgo cardiovascular, riesgo visual, riesgo psicosocial, los cuales 

fueron diligenciados por  los trabajadores en formato avalado por gestión documental, así 

como hábitos y estilos de vida saludable en diversas dependencias de la administración 

municipal junto al diligenciamiento del formato de Plan de Vigilancia Epidemiológica, 

formato de prevención laboral  y evaluación de análisis de puesto de trabajo, Plan de 

Vigilancia Epidemiológica 
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46. La Alcaldía ¿Cuenta con la contratación de una empresa o médico para realizar la 
evaluación ocupacional de sus funcionarios? De ser así ¿se han remitido los soportes 
documentales respecto de los perfiles de cargos, descripción de las tareas y el medio en 
el cual desarrollan la labor los trabajadores? ¿Qué documentos soportan esta actividad? 
Anexar evidencia. Contestó el auditado, que No se cuenta por ahora con médico, aunque 
está en proceso de contratación porque se declaró desierta la primer que se realizó, sin 
embargo, al momento de verificar con personal de contracción menciona que en esa 
semana se adjudica el contrato. 
 
Se observa que en la actualidad no se tiene contrato firmado con la IPS encargada de 
adelantar las evaluaciones ocupacionales, así como los perfiles laborales, la 
identificación de las tareas y en el medio donde desarrollan la labor los trabajadores; 
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según lo manifestado por el auditado, el proceso contractual no se ha iniciado debido a 
que se declaró desierto uno ya adelantado, sin embargo le informaron de la secretaria 
general que estaba próxima la adjudicación del contrato. 
 
Si bien es cierto el proceso contractual es adelantado por la secretaria general, auditado 
aporta como evidencias las acciones previas y apoyo en la elaboración de documentos 
precontractuales como estudios previos, PROFESIOGRAMA y los Pliegos de 
condiciones definitivos que sirve de norte para la suscripción del contrato respectivo. 
 

 
Es así como se recomienda al auditado requerir información ante la secretaria contratante 
sobre el estado real para la suscripción del contrato, toda vez que estos exámenes 
ocupacionales contribuyen a la reducción de accidentes laborales y enfermedades 
profesionales, al identificar y abordar los riesgos laborales de manera proactiva, 
previniendo situaciones que pongan en peligro la salud y la vida de los trabajadores, 
además, la detección temprana de enfermedades relacionadas con el trabajo permite 
brindar tratamientos oportunos y evitar complicaciones que puedan afectar la calidad de 
vida de los empleados, así como las sanciones previstas en el artículo 34 de la 
Resolución1843 de 2025 a nivel administrativo, civil, penal y multas económicas al no 
tener lo referente a los exámenes medico ocupaciones en la entidad municipal. 
 

47. ¿Cuentan con un documento o registro que defina la frecuencia de las evaluaciones 

médicas ocupacionales? De igual manera ¿se comunica al trabajador los resultados de 

dichas evaluaciones?  Anexar evidencias. A la pregunta el auditado contestó, si se cuenta 

con ese procedimiento, y está completo, que de acuerdo a las evaluaciones médicas 

ocupacionales se hacen las remisiones que necesitan los trabajadores. 

Se realiza la revisión por parte del auditor de la evidencia aportada y se tiene que se 

cumple con este ítem, puesto se allega la el registro de comunicación por parte de la IPS, 

a manera general con la remisión a los programa de salud que debe iniciar el trabajador 

derivada del examen realizado, así como el documento del procedimiento de gestión de 

exámenes ocupaciones, se tiene además soporte de la  notificación para la socialización 

de los resultados al trabajador municipal. 
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48. ¿Quién es el encargado de la custodia de las historias clínicas de los trabajadores 

del Municipio (IPS)? Y ¿Qué documento soporta la custodia de este proceso? Anexar 

evidencia. Responde el auditado, que la custodia la tiene la IPS contratada para tal fin, 

solo hacen la remisión de resultado generales con los programas a los cuales deben 

enviar a los pacientes según los dictámenes se originaron. 

Revisada la manifestación del auditado, frente a la custodia que tienen las IPS 

contratadas sobre las historias clínicas y en razón a que solo hacen la remisión de 

resultado generales a los programas a los cuales se deben enviar a los pacientes según 
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los dictámenes realizados en menester agregar que se aporta certificación por parte de 

la IPS en la cual reconoce su responsabilidad en la tenencia y custodia legal según la 

Resolución 001918 de 2009, en su articulado 17, la cual fue derogada por la Resolución 

1843 de 2025 continuando con esa responsabilidad plasmándose en el artículo 30 y 31 

con sus numerales respectivos. 

 

49. ¿Qué medidas se han tomado con el personal que requiere reubicación, adecuación 

del puesto de trabajo por recomendaciones o restricciones médico-laborales? Anexar 

evidencia. A la pregunta el auditado contestó que, Se tiene la comunicación sin embargo 

las resoluciones de reubicación laboral son de competencia de la subsecretaria de talento 

humano quien debe generar la adecuación frente al tema medico de cada caso en 

particular. 

Vista la evidencia aportada por el auditado en razón a la formulada, conforme a 

recomendaciones y restricciones por parte de los médicos laborales, se tiene que, al ser 

de competencia de la subsecretaria de talento humano, se han generado unas acciones 

como la expedición de actos administrativos que ordenan la Reubicación o readaptación 

laboral de algunos trabajadores, también el acatamiento de recomendaciones y 

restricciones médicas, finalmente la notificación de dichos actos a los trabajadores como 

es debido. 
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50. ¿Cuentan con el programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y 

entornos de trabajo saludable, incluyendo campañas específicas tendientes a la 

prevención y el control de fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, entre 

otros? ¿Dicho programa se ha implementado en la vigencia 2025? Anexar evidencia. Se 

contesta por parte del auditado, que, si se cuenta con ese programa, se tienen una 

frecuencia en cuanto a pausas Activas todos los miércoles en las oficinas y la atención 

que realiza la enfermera en cuanto toma de presión y chequeo según sea el 

requerimiento. 

Según lo expresado por al auditado sobre los programas de estilos de vida y entornos de 

trabajo saludable, revisada la evidencia, se denota la realización de las pausas Activas 

en diversas oficinas de la administración municipal, se tiene formato avalado por 

Planeación municipal y desarrollo territorial a través de la oficina de gestión documental 

para el Programa de Hábitos y Estilos de Vida Saludables, se detalla también la 

realización de la atención que realiza la enfermera en cuanto toma de presión y chequeo 

según sea el requerimiento en procura de la prevención en personal municipal, se tiene 

la promoción y divulgación de acciones frente la identificación de Factores de Riesgo en 

el Consumo de Tabaco, Alcohol y Sustancias Psicoactivas. 
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51. ¿El Municipio que servicios de higiene tiene a disposición de los trabajadores? Anexar 

evidencia. A la pregunta contestar el auditado, que se dan Capacitaciones constantes, 

adecuaciones de puntos de higienes que tiene la administración municipal, el programa 

de orden y aseo, el formato de inspección de orden y aseos está establecido 

Se tiene como análisis que el auditado cumple según las evidencias aportadas conforme 

a las adecuaciones y mejoras en los puntos de higiene, así como el suministro, 

mantenimiento y limpieza de depósitos de agua, también lo referente a los depósitos de 

desechos a través de los puntos ecológicos que tiene la administración municipal, la 

tenencia del programa de orden y aseo y el formato de inspección de orden y aseo según 

lo establecido y finalmente la capacitación dirigida a personal de servicios generales en 

el manejo de sustancias peligrosas y puntos ecológicos. 
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52. ¿Existe el proceso de eliminación de residuos sólidos, líquidos, gaseosos o 

peligrosos? ¿Dicho proceso está siendo implementado para la vigencia 2025? Anexar 

evidencia. Frente a la pregunta de los residuos peligrosos no se tiene a la fecha, según 

salud pública, está en página para adjudicación, se tienen el PLAN INTEGRAL DE 

MANEJO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, allegados por planeación, el cual está 

vigente. 
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Se observa en base a las evidencias aportadas por el auditado, que hay protocolos en 

razón a los procesos de eliminación de residuos, ya que hay puntos ecológicos para su 

disposición, así como el decreto 0241 del 2021 a nivel municipal que hace referencia a 

la actualización del Plan de Gestión integral de Residuos sólidos PGIRS, el cual fue 

elaborado por la oficina de Planeación municipal y desarrollo territorial y se viene 

aplicando en la actualidad. 

 

En relación al contrato de empresa que elimina y dispone de los residuos peligrosos 

cuando se requiera dicha disposición, Para la actualidad no se tiene dicho proceso 

adjudicado, Si bien es cierto el proceso contractual es adelantado por la secretaria salud 

municipal, el auditado como recomendación debería oficiar a esa dependencia para 

conocer el estado real del proceso contractual y generar acciones de apoyo de ser 

necesario para la suscripción lo antes posible, minimizando el riesgo de enfrentar 

sanciones administrativas y económicas, así como clausura temporal o definitiva de la 

entidad, e incluso responsabilidades penales en casos graves de daño ambiental con 

ocasión de la disposición de estos residuos. 

53. ¿Existe el procedimiento de registro de reportes de accidentes de trabajo o 

enfermedades laborales? Anexar evidencia. ¿Se realiza el reporte a las entidades 

correspondientes en el momento de presentarse? Anexar 5 evidencias del registro. 

Responde el auditado, que, Si existe el proceso de registro de reporte de accidentes y 

enfermedades laborales y el reporte se debe realizar en las 48 horas ocurrido el evento, 

así como se direcciona para atención en centro salud 

El auditado aportó el formato GTH-PR-03. Procedimiento para el Reporte e Investigación 

de Accidentes, Incidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral con el que cuenta la entidad 

actualmente, así como una guía informativa del paso a paso de ¿CÓMO REPORTAR UN 

ACCIDENTE DE TRABAJO?, por otra parte, se hizo el reporte de parte del auditado de 

05 accidentes de trabajo en vigencia actual revisando los reportes ante Positiva S.A., 

estos se realizaron dentro de los 02 días habléis como corresponden. 
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54. ¿Cuentan con el procedimiento para la Investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo y las enfermedades laborales? al momento de la investigación ¿se cuenta con la 

participación del COPASST? Anexar evidencias. Menciona el auditado que, Si se cuenta 

y se lleva a cabo de acuerdo a los términos estipulados, se cuenta con participación del 

COPASST y se tienen 25 días para la investigación, cuando es grave se envía reporte a 

MINTRABAJO y EPS de la persona para su conocimiento. 

Menciona el auditado que, Si se cuenta con el procedimiento según la evidencia aportada 

para con el formato GTH-PR-03 de Procedimiento para el Reporte e Investigación de 

Accidentes, Incidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral así como el FORMATO                                                                                                                                                            

INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO suministrado por la 

administración de riesgos laboral Positiva S.A. que tiene la administración municipal. 
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55. ¿Cuentan con el registro estadístico de los accidentes de trabajo, así como de las 

enfermedades laborales que se presentan? Anexar evidencia 2025 a corte JUNIO. 

Responde el auditado que, Si se cuenta con el registro estadístico de accidentes de 

trabajo, él se tiene el reporte de los accidentes y enfermedades casos reportados a la 

fecha. 

El auditado entrega de evidencia del registro estadístico de accidentes de trabajo, el cual 

tiene el reporte de los accidentes en total 17 fecha de la visita de auditoría y 

enfermedades casos reportados a la fecha.  
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56. ¿Cuentan con el registro de la frecuencia de accidentalidad? Anexar evidencia 2025 

a corte JUNIO. Frente al registro de frecuencia de accidentalidad, responde el auditado 

que Si se cuenta con él y se anexa carpeta con los indicadores y su procedimiento 

estipulado. 

Vista la evidencia cargada por parte del auditado, este cumple con previsto en esta 

materia, ya que, en relación con la frecuencia de accidentalidad, se tiene el formato de 

PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SG-SST, así como también 

se aportó el Formato de Seguimiento y Medición de Indicadores del SG-SST con os datos 

consolidad a fecha de revisión de la visita de auditoria. 
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57. ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de la severidad de los 
accidentes de trabajo? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que se cuenta 
con el procedimiento y el formato de seguimiento y medición de indicadores de SST de 
evaluación de indicadores. se espera tener la información para la actualización de la 
matriz de peligros de la vigencia. 
 
Conforme la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta con 
el PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SG-SST, Código: PA-02-
03-P8, versión 1, Fecha: 30/10/2023, el cual establece la metodología para el 
seguimiento, medición, análisis y evaluación del SG-SST y el documento registro de la 
actividad de medición a través del formato de seguimiento y medición de indicadores del 
SG-SST. Con base en la revisión realizada al formato de seguimiento se observa la 
medición de la severidad de los accidentes de trabajo de manera mensual, como se 
muestra a continuación: 
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58. ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de mortalidad por accidentes de 
trabajo? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del peligro/riesgo que los 
generó?. El auditado manifiesta que se cuenta con el procedimiento y el formato de 
seguimiento y medición de indicadores de SST de evaluación de indicadores. se espera 
tener la información para la actualización de la matriz de peligros de la vigencia. 
 
Conforme la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta con 
el PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SG-SST, Código: PA-02-
03-P8, versión 1, Fecha: 30/10/2023, el cual establece la metodología para el 
seguimiento, medición, análisis y evaluación del SG-SST y el documento registro de la 
actividad de medición a través del formato de seguimiento y medición de indicadores del 
SG-SST. Con base en la revisión realizada al formato de seguimiento se observa la 
medición de la mortalidad por accidentes de trabajo de manera mensual, así mismo que 
no se han presentado accidentes mortales durante la vigencia 2025, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
59. ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de la prevalencia e incidencia 
de la enfermedad laboral? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó?. El auditado manifiesta que se cuenta con el 
procedimiento y el formato de seguimiento y medición de indicadores de SST de 
evaluación de indicadores. se espera tener la información para la actualización de la 
matriz de peligros de la vigencia. 
 
Conforme la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta con 
el PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SG-SST, Código: PA-02-
03-P8, versión 1, Fecha: 30/10/2023, el cual establece la metodología para el 
seguimiento, medición, análisis y evaluación del SG-SST y el documento registro de la 
actividad de medición a través del formato de seguimiento y medición de indicadores del 
SG-SST. Con base en la revisión realizada al formato de seguimiento se observa la 
medición de la prevalencia e incidencia de la enfermedad laboral de manera anual, como 
se muestra a continuación: 
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60. ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones del ausentismo por causa 
médica? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del peligro/riesgo que los 
generó?. El auditado manifiesta que se cuenta con el procedimiento y el formato de 
seguimiento y medición de indicadores de SST de evaluación de indicadores. se espera 
tener la información para la actualización de la matriz de peligros de la vigencia.  
 
Conforme la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta con 
el PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SG-SST, Código: PA-02-
03-P8, versión 1, Fecha: 30/10/2023, el cual establece la metodología para el 
seguimiento, medición, análisis y evaluación del SG-SST y el documento registro de la 
actividad de medición a través del formato de seguimiento y medición de indicadores del 
SG-SST. Con base en la revisión realizada al formato de seguimiento se observa la 
medición del ausentismo por causa medica de manera mensual, como se muestra a 
continuación: 
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61. ¿Cuenta con una metodología para identificación de peligros, evaluación y valoración 
de riesgos? Anexar procedimiento y matriz de peligros y valoración de riesgos. El 
auditado manifiesta contar con el procedimiento para la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos y la matriz de peligros de la vigencia 2024. 
 
De acuerdo a la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta 
con el Procedimiento para la Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los 
Riesgos Código: GTH - PR – 01, versión 02, 15/05/2024, el cual establece la metodología 
para la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos aplicables a las 
actividades que realiza la Alcaldía de San José de Cúcuta, así mismo contiene como 
documento registro la Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos. 
 
62. Para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos ¿Se contó con 
la participación de los trabajadores de todos los niveles del Municipio?, ¿Cada cuanto se 
realiza su actualización?. El auditado manifiesta que se realizan visitas a las oficinas 
diligenciando el formato de participación en la identificación de peligros como insumo 
para la alimentación de las matrices de peligros. Se realiza de manera anual, se han 
realizado visitas a diferentes dependencias a corte 30 de junio 2025. 
 
El equipo auditor observó que, mediante formato de participación en la identificación de 

peligros, código GTH-FO-26 versión 02 del 21 de mayo de 2024, se realizó el registro de 

la participación de los empleados para la identificación de los peligros a los que estaban 

expuestos en su lugar de trabajo con el fin de actualizar la matriz de identificación de 

peligros.  

63. ¿Qué medidas de prevención y control frente a peligros y riesgos identificados, se 
han tomado y se encuentren programadas en el plan anual de trabajo? Anexar evidencia. 
El auditado manifiesta que como medidas de control se han realizado inspecciones 
locativas y se han radicado a secretaria general y al secretario de despacho de la 
dependencia visitada, capacitaciones, identificación de peligros, en el plan anual de 
trabajo se reflejan actividades programadas para prevención y control en las actividades 
No.13 y 36. 
 
Conforme las evidencias aportadas por el auditado, se observa en las matrices 
identificación de riesgos y peligros medidas de intervención tales como eliminación, 
controles administrativos, señalizaciones, advertencia y EPP, de las cuales se resalta de 
forma reiterada las capacitaciones relacionadas con el peligro identificado, dadas las 
recomendaciones generadas en las auditorías internas de vigencias anteriores el 
auditado incluyo un formato de seguimiento a los controles definidos en las matrices 
dada la medida de intervención. 
 
Frente a las inspecciones locativas, de inspección de orden y aseo, inspección a los 
equipos de atención de emergencias se evidenciaron observaciones respecto al estado 
de las instalaciones y/o sedes de funcionamiento de la Alcaldía de San José de Cúcuta 
las cuales requieren de intervención inmediata con el fin de prevenir los riesgos en la 
seguridad y salud del trabajador. 
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64. ¿Cuenta con registros documentales implementados por la administración donde se 
verifique el cumplimiento de las responsabilidades de los trabajadores en la aplicación 
de medidas de prevención y control?. El auditado manifiesta que se tiene guía para el 
control de elementos de protección personal, inspecciones del uso de EPP, 
capacitaciones. 
 
De acuerdo a la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta 
con el Procedimiento GUIA PARA EL CONTROL DE ELEMENTOS DE PROTECCION 
PERSONAL Código: PA-02-03-P9, Versión:01, Fecha: 30/10/2023, el cual establece 
normas y procedimientos sobre el uso de elementos de protección personal (EPP), por 
parte de los servidores públicos que laboran en la Alcaldía de San José de Cúcuta. 
 
65. ¿Cuenta con procedimientos e instructivos internos y protocolos de seguridad salud 
en el trabajo SST? Dichos procedimientos ¿han sido socializados a los funcionarios? 
Anexar evidencia. El auditado manifiesta que se cuenta con procedimientos, programas, 
planes de emergencia y protocolo de primeros auxilios.  
 
De acuerdo a la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuenta con documentación de 
procedimientos, programas, planes y formatos, se evidencia mediante registro 
fotográfico relacionado por el auditado las socializaciones a las dependencias mediante 
visitas, no obstante se hace necesario la actualización de los mismos conforme los 
recientes cambios generados en el Municipio dado el proceso de rediseño institucional. 
 
66. ¿Han realizado visitas de inspección a las instalaciones, maquinaria y equipos? 
¿Cada cuanto las realizan? Y ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan para su registro?. 
El auditado manifiesta que se han realizado visitas de inspección a maquinaria y equipo 
durante la vigencia 2025, procedimiento de inspecciones de seguridad, se tienen 
programadas realizar visitas semestrales. Se realiza la visita conforme los implementos 
que se encuentran el día de la visita no se cuenta con el inventario de la maquinaria y 
equipos que está bajo la custodia de almacén.  
 
De acuerdo a la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se cuenta 
con el Procedimiento para Inspecciones de Seguridad, Código: GTH - PR – 02, Versión 
02, Fecha 16/5/2024, se observa formato aplicado para el registro de la inspección de 
maquinaria y equipo. Por otra parte, no se cuenta con el inventario de la maquinaria y 
equipo para la documentación previa a la inspección, dado que la custodia está bajo 
almacén y dicha dependencia no lo ha informado al área de seguridad y salud en el 
trabajo. 
 
A la fecha de la presente auditoria no se observaron evidencias de la participación del 
COPASST en las inspecciones realizadas a las instalaciones, maquinaria y equipos, tal 
como lo estipula el item “inspecciones a instalaciones, maquinara y equipo” de la Resolución 
0312 de 2019. 
 
67. Con base en los informes de inspección, ¿Se realizan los mantenimientos periódicos 
de las instalaciones, equipos y herramientas?, ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan 
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para su registro?. El auditado manifiesta que el área de almacén es el encargado de 
realizar el mantenimiento y el área de seguridad y salud en el trabajo recepciona lo 
informado mediante registro fotográfico de los cambios y adecuaciones. Por otra parte 
una vez se allega el  formato de acto de condición insegura de algunas dependencias se 
remite almacén para el respectivo mantenimiento. 
 
De acuerdo a la evidencia presentada por el auditado se pudo observar que se realizan 
algunos mantenimientos periódicos por parte del área de almacén, dicho registro se 
observa a través de registros fotográfico, sin embargo no se observa que se relacione 
en un documento que describa la acción de mantenimiento realizada, fechas, lugar que 
permita realizar el seguimiento por parte del área de seguridad y salud en el trabajo. 
 
68. ¿Se ha suministrado EPP y capacitación de uso adecuado a los empleados del 

Municipio? ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan para su registro? Anexar evidencia 

2025 a corte JUNIO. 

El auditado manifiesta que si se han entregado durante el año cuando se solicita y cuando 

se necesita, los formatos que se usan de entrega de elementos de protección personal y 

inspección de elementos de protección personal. 

El Auditor observo mediante la evidencia aportada por el auditado los soportes que 

evidencian la entrega y reposición de los elementos de protección personal a los 

trabajadores así también se observó evidencia de la realización de las capacitaciones en 

el uso de los elementos de protección personal, dando cumplimiento a la resolución 0312 

del 2019, como se evidencia en las actas de capacitación y los formatos de entrega de 

los epp.  
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69. ¿Cuenta la administración con un plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias? ¿Se ha divulgado al personal?  

El auditado responde que sí cada sede de la administración se crea independiente por 

las condiciones que se presentan en cada una de las sedes, este plan se está 

socializando en las capacitaciones, que se desarrollan durante el año. se actualiza cada 

año cuando se detectan oportunidades de mejora 

El auditor observo mediante evidencia aportadas por el auditado que se cuenta con la 

elaboración de los planes de prevención, preparación y respuestas ante emergencias y 

consta evidencias de su divulgación, a cada sede de la administración municipal, los 

cuales son planes de emergencia internos que se enfocan en la respuesta a 

emergencias dentro de una organización o edificio, como se evidencia a continuación.  
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Al realizar la revisión de cada plan suscrito se observo, que dentro de los documentos 

con código PA-02-03-PL1, no se tienen incluido los planos de las instalaciones que 

identifican áreas y salidas de emergencia, como lo establece la resolución 0312 del 2019 

en el ítem “plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias” el cual indica 

que “como mínimo el plan debe incluir planos de las instalaciones que identifican las 

áreas y salidas de emergencia así como la señalización…….”, por lo anterior se hace 

necesario contar con estos dentro de la documentación implementada por el Municipio 

con el fin de que al ser socializado se cuente con la información completa ante la 

eventualidad de una emergencia que requiera atención inmediata. 

70. ¿En los últimos dos años el Municipio ha realizado simulacros de respuesta ante 

emergencias? Y con base en las recomendaciones de este ¿se han tenido en cuenta 

para el mejoramiento del plan de emergencias?  

El auditado indica que si han desarrolló simulacros tiene como fecha las presentaciones 

de los simulacros en el mes de noviembre. se desarrolló el ultimo simulacro el año pasado 

en el mes de octubre 2 del 2024. En el informe de la última evaluación suscrito por la arl 

se desarrollaron unos compromisos los cuales se dieron a manera de recomendación de 

los cuales algunos de ellos se contemplaron en el contrato que se va a suscribir este año 

en la compra de los elementos de protección personal. 

El auditor evidencio que durante la vigencia del 2024 se realizó el simulacro anual según 

plan anual de capacitaciones el 2 de octubre del 2024, el cual genero las siguientes 

recomendaciones según formato de evaluación del simulacro por positiva compañía de 

seguros.  
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Los cuales se tuvieron en cuenta para el mejoramiento del plan de emergencia, el cual 

definió nuevas rutas de evacuación con el fin de mitigar los riesgos al momento de 

presentarse la emergencia. No obstante, se hace necesario generar acciones de control 

de forma permanente en los protocolos de evacuación, asegurando que no se presente 

ninguna dificultad u obstáculo en el área de salida que conlleve a definir nuevas rutas 

que puedan afectar a las personas, debido a los nuevos riesgos presentados por 

estructuras y espacio físico. 

71. ¿En el Municipio se encuentra conformada la brigada de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias?, el personal que la conforma ¿ha recibido capacitación y 

entrega de dotación? 

El auditado responde que se entregó dotación en el último simulacro que se desarrolló el 

año pasado, se han capacitado durante el año 3 está formado por 204 personas, 121 de 

planta y 83 contratistas. 

El auditor evidenció que se encuentra vigente el acta de conformación de brigadas de 

emergencia para la vigencia 2025, la cual está conformada por 207 integrantes para la 

cual durante la auditoria se anexo soportes de capacitaciones y entregas de dotación a 

estos mismos.  
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VERIFICAR 

72. ¿Cuentan con informe de evaluación de indicadores del SG-SST para el periodo 

2024?  

El auditado manifiesta que si lo tiene el cual se desarrolló en el mes de diciembre de cada 

estructura se saca un análisis y se saca un puntaje, se realiza cada año antes que los 

contratistas terminen su contrato. 

El auditor observo que CONFORME LAS EVIDENCIAS PRESENTADAS EN el informe 

anual de indicadores del periodo 2024, SE OBSERVO LO SIGUIENTE: 
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- que el indicador de estructura evidencia un 97% generando un avance ya que la 

meta para el 2024 era de un avance del 91%,  

- el indicador de proceso presento un avance del 100%,  

- el indicador de ausentismo presento un decrecimiento con respecto a lo 

proyectado para el 2024 del 0,009756%,  

- el indicador de frecuencia de accidentalidad presento un registro del 0,00017 

accidentes de trabajo considerando el tamaño de la organización la frecuencia de 

accidentalidad es muy baja,  

- el indicador severidad de accidentalidad se a registrado accidentes sin días de 

incapacidad o con menor de 2 días de incapacidad, es inferior del limite 

establecido para la vigencia 2024 que es del 0,03%. 

lo de demuestra que la evaluación presento un avance en los indicadores conformes las 

metras trazadas para el 2024.  

73. ¿Cada cuanto se realiza la auditoría interna al SG-SST? Anexar evidencia. El 

auditado responde que se desarrolla anualmente la última auditoria se desarrolló en el 

mes de noviembre del 2024. 

El auditor observo el informe de la auditoria anual del año 2024 la cual en el informe de 

la auditoria se relacionaron 8 hallazgos de los cuales en la presentación del informe final 

se retiraron 4 hallazgos suscribiendo en el plan de mejoramiento con la oficina de control 

interno de gestión, las demás observaciones, a cuál mediante evidencia aportada por el 

auditado realizo cumplimiento del plan de mejoramiento.  

74. La alta dirección ¿ha realizado la revisión del alcance de la auditoria al SG-SST de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.4.6.30 del decreto 1072 del 2015? ¿Cada 

cuanto lo realiza? Anexar evidencias. 

El auditado indica que, si la alta dirección ha realizado la revisión, que para poder 

suscribir el plan de mejoramiento debe ser socializado con la alta dirección que son los 

jefes de la secretaria general y la oficina de talento humano. 

El auditor evidencio soporte de la revisión por parte de la alta dirección los resultados y 

el alcance de la auditoria para lo cual el auditado anexa el formato de revisión por la 

dirección con fecha del 26 de diciembre del 2024, las cuales se tomaron las acciones 

preventivas, correctivas y de mejora conforme las recomendaciones de las ultima 

auditoria de seguridad y salud en el trabajo. 

75. La alta dirección ¿ha realizado la revisión del SG-SST? ¿Cada cuánto lo realiza? ¿Ha 

comunicado los resultados al COPASST y responsable del SG-SST? Anexar evidencias 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 72 de 77 

 

 
 

El auditado responde que se hace la revisión y luego se suscribe un plan de mejoramiento 

donde se establece el seguimiento por la oficina de control interno de gestión se socializo 

con COPASST en las reuniones. 

El auditor evidencio soporte de la revisión por parte de la alta dirección los resultados y 

el alcance de la auditoria de la vigencia 2024, pero no se evidencio la socialización de 

los resultados al COPASST el cual juega un papel crucial en la protección de los 

trabajadores y en la promoción de una cultura de seguridad y salud en el ámbito laboral.  

ACTUAR 

76. ¿Se han implementado acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en 

los resultados de supervisión, inspecciones, medición de indicadores del SG-SST, y 

recomendaciones del COPASST?  

El auditado indica que, si se han implementado acciones de mejora, detectados en la 

última evolución las acciones de mejoras se pueden identificar por las personas y en las 

inspecciones y eso se transmite a almacén para que sea esta quien hace las acciones 

de mejora, también se detectan los riesgos en las inspecciones locativas las cuales se 

hacen de forma anual. 

El auditado observo que la dependencia a realizado algunas acciones preventivas y 

correctivas con base en los resultados de la supervisión, medición de los indicadores del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, a lo que el auditado anexa la 

siguiente evidencia: 

Oportunidades de mejoras detectadas  
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Acciones implementadas  

   

77. ¿Actualmente existen acciones de mejora pendientes de implementar con base en lo 

detectado en la revisión de la alta dirección? 

El auditado responde que a la fecha las actividades suscritas y las reportadas se han 

subsanado con ayuda de almacén, el plan de mejoramiento suscrito el año pasado en la 

auditoría del año pasado ya quedó cerrado. 

El auditor observó que después de la revisión por la alta dirección del sistema de gestión 

de SST, se tomaron las acciones preventivas y de control mejora según los riesgos 

detectados, a lo que el auditado evidencia el resultado del plan de acción suscrito en la 

ultima auditoria de la vigencia 2024.  
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78. ¿Qué acciones de mejora se han implementado para la prevención de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales? 

El auditado manifiesta que han hecho capacitaciones, ferias de prevención de caídas, 

lecciones aprendidas con el fin de mitigar los accidentes de trabajo cada vez que se 

genera un accidente de trabajo se realizan las acciones correctivas y se capacitan las 

personas de los riesgos detectados. Se socializan las cartillas de prevención de 

accidentes. 

El auditor observo mediane evidencia fotográfica aportada por el auditado las acciones 

correctivas implementadas por el grupo de SST, evidencias de actividades preventivas 

para mitigar los riesgos y crear conciencia en los trabajares del auto cuidado, así como 

también evidencia en el formato de lección aprendida frente a los eventos presentados 

de accidentes laborales, a lo que anexa evidencia  de estas actividades: 

   

          

79. ¿Actualmente tienen suscrito plan de mejoramiento de acuerdo con las 

recomendaciones o requerimientos de auditorías, autoridades administrativas y 
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administradoras de riesgos laborales? De ser así anexar evidencia del plan y de las 

acciones correctivas entregadas. 

El auditado manifiesta que no a la fecha no tiene suscrito ningún plan de mejoramiento 

el que se suscribió el año pasado ya se subsano las observaciones dadas por parte del 

equipo auditor, con positiva tenían suscritos dos acciones dentro de la evaluación que se 

dio, pero ya se subsano en el mes de junio. 

El auditor evidencio que a la fecha la dependencia no tiene suscito ningún plan de 

mejoramiento producto del requerimiento y observaciones de autoridades administrativas 

y administradores de riesgos laborales dándole cumplimento a la resolución 0312 del 

2019. 

RECOMENDACIONES 

CICLO PLANEAR 

• Se recomienda al subproceso auditado programar y ejecutar actividades de 
capacitación dirigidas a los integrantes del Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (COPASST), orientadas al fortalecimiento de sus competencias y al 
cumplimiento efectivo de sus funciones conforme a la normativa vigente. Así mismo, 
documentar y conservar la evidencia correspondiente (actas y listas de asistencia) de 
manera que se garantice la trazabilidad y verificación durante procesos de auditoría 
en cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019. 
 

• Se recomienda al Comité de Convivencia Laboral (COVILA) cumplir de manera 
oportuna con la periodicidad de las reuniones, de acuerdo con la normativa vigente. 
Igualmente, documentar y conservar las evidencias correspondientes (convocatorias, 
actas de reunión y listas de asistencia). 

 

• Se recomienda dar cumplimiento a los principios presupuestales en la planificación y 
programación presupuestal para  el sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo SG.STT, ya que este se realiza conforme a un plan de trabajo y necesidades, 
se observó para la vigencia 2024 que, el rubro 2.1.2.02.02.009.03 - Salud 
Ocupacional, su presupuesto inicial fue de $350.000.000, con una reducción de 
$155.000.000 equivalentes a un 44.29% de lo presupuestado inicialmente y por el 
rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo se observa un 
presupuesto inicial de $250.000.000 Con una reducción de $85.000.000 equivalentes 
a un 34% del presupuesto inicial. 

 

• Se recomienda que se defina claramente los recursos financieros que se asignarán 
en el Plan Anual de Trabajo del SG-SST, detallando los montos, las fuentes y 
asegurando su vinculación con los objetivos, metas, responsables, y el 
cronograma de actividades. Esto responde a lo exigido por el estándar 2.4.1 de la 
Resolución 0312 de 2019, que establece que dicho plan debe identificar estos 
elementos y estar formalmente firmado. 
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• Se recomienda que el auditado diligencie  actas de reunión, en las cuales se 
documenten de manera formal y detallada la asignación de responsabilidades al 
equipo de trabajo, con el propósito de mantener un control efectivo de las actividades 
asignadas. 

 

• Se recomienda que todas las PQRSDF sean gestionadas y respondidas de manera 
oportuna, respetando rigurosamente los términos establecidos por la ley, con el fin de 
garantizar la transparencia y la eficiencia en la gestión. 

 

• Se recomienda al subproceso auditado implementar los formatos que se encuentran 
documentados dentro de los procedimientos, o actualizarlo de acuerdo a las 
necesidades del proceso. 

 

• Se recomienda mantener actualizada la matriz legal con las normas vigentes en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

• Se recomienda, actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos, ya que la Alcaldía de san José de Cúcuta implementó un 
rediseño institucional en junio de 2025.  
 

 

CICLO HACER 

• Se recomienda dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 y 

demás normativa vigente, con relación a la realización de las evaluaciones medicas 

ocupacionales de acuerdo a la normativa vigente y los peligros/riesgos a los cuales 

se encuentre expuesto el trabajador y bajo la frecuencia definida según tipo, 

magnitud, frecuencia de exposición a cada peligro,  el estado de salud del trabajador, 

las recomendaciones de los Sistemas de vigilancia epidemiológica y la legislación 

vigente. 

 

• Se recomienda dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 y 
demás normativa vigente, con relación al  manejo de residuos, en especial la 
disposición y eliminación de residuos peligrosos cuando se requiera dicha disposición, 
trabajando de manera articulada con la dependencia encargada de realizar la 
contratación de la empresa y realizando monitoreo desde el área de seguridad y salud 
en el trabajo para la prevención de los riesgos y acciones de control para preservar la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
 

• Se recomienda la participación del COPASST en las inspecciones realizadas a las 
instalaciones, maquinaria y equipos, tal como lo estipula el item “inspecciones a 

instalaciones, maquinara y equipo” de la Resolución 0312 de 2019. 
 

• Se recomienda realizar intervenciones oportunas a las observaciones encontradas en 
las visitas de inspecciones locativas, inspección de orden y aseo e inspección a los 
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equipos de atención de emergencias de la Alcaldía de San José de Cúcuta, con el fin 
de prevenir los riesgos en la seguridad y salud del trabajador. 

 

• Se recomienda en los indicadores tener presente la meta del indicador y su 
cumplimiento conforme la periodicidad de la medición, dado que se presentan 
resultados en la medición del indicador de prevalencia de la enfermedad laboral con 
no cumple debido a que se definió una meta del 0% y su resultado del semestre fue 
del 1.0. 
 

• Se recomienda ajustarse al procedimiento e incluir dentro de cada plan de 
emergencias los planos de las instalaciones que identifican áreas y salidas de 
emergencia. 
 

• De acuerdo con la información aportada se puede evidenciar que se da cumplimiento 
a la resolución 0312 del 2019 para lo cual, por tal razón se motiva a que la entidad 
continue con las acciones de mejora y detección de los riesgos para mitigar eventos 
que afecten la integridad de los trabajadores.  
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